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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo Valle, 19 de abril de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, informándole que la parte actora allegó 

constancia de envío de la notificación personal al demandado. Sírvase 
proveer.  

 
     PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00092-00 
Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Gloria Amparo Serna Botero  

Demandados:  Jaime Alberto Patiño Ramírez 
Luisa Fernanda Saavedra Ladino 

Auto:   752 
 

Del estudio de la notificación personal efectuada por la parte actora a la 
demandada Luisa Fernanda Saavedra Ladino, vía whatsapp al número 

318-3074579, observa el Juzgado que se omitió aportarle copia del auto 
No. 1136 del 11 de julio de 2022, por medio del cual se corrigió el Auto 

de Mandamiento de pago No. 0462 del 28 de mayo de 2022, razón por la 
cual deberá glosarse dicha notificación sin consideración alguna, pues no 

satisface a cabalidad lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que efectúe en debida forma 
la notificación de la demandada Luisa Fernanda Saavedra Ladino, vía 

whatsapp, atendiendo cabalmente lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 
 

De otro ángulo, de la revisión del expediente se evidencia que al respaldo 
de las dos letras de cambio base del recaudo obra la dirección de 

notificación Calle 6C No. 17A -18 Barrio Payanos 2, la cual se presume 
debe corresponder a los demandados, por lo tanto, deberá el extremo 

actor agotar las gestiones de notificación de los demandados, enviando el 
citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. a esa dirección.  

 
Así mismo, se advierte que con anterioridad la parte actora había 

manifestado desconocer el lugar de notificación de los demandados 
solicitando su emplazamiento, por lo que el Juzgado mediante auto 

No.0557 del 29 de marzo de 2022 ordenó el emplazamiento de los 
demandados, sin embargo, posteriormente, se dispuso notificarlos vía 

whatsapp, se impone dejar sin efecto dicha providencia. 

 
Adicionalmente, de cara a lograr la comparecencia de los demandados al 

proceso, para que puedan ejercer su derecho de defensa, se consultó la 
página web de la ADRES, encontrándose que los demandados Jaime 

Alberto Patiño Ramírez y Luisa Fernanda Saavedra Ladino están afiliados 
en salud a la Nueva EPS de la ciudad de Roldanillo, por tanto, se dispondrá 

oficiar a dicha entidad para que nos suministre las direcciones de 
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notificaciones, números de celular y correos electrónicos de los 
ejecutados, que figuren en sus bases de datos. 

 

 
 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: GLOSAR sin consideración alguna el trámite de notificación 

personal efectuado por la parte actora a la demandada Luisa Fernanda 
Saavedra Ladino al WhatsApp 3183074579. 

 
SEGUNDO: INSTAR a la parte demandante para que realice en debida 

forma la notificación personal de la demandada Luisa Fernanda Saavedra 
Ladino, con todos los insertos del caso, siguiendo para el efecto el trámite 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y atendiendo las pautas 
dadas por la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC16733-2022. 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que agote la notificación de 

los demandados en la dirección física ubica en la Calle 6C No. 17A -18 

Barrio Payanos 2, que obra al respaldo de las letras de cambio allegadas 
con la demanda. 

 
CUARTO: DEJAR SIN EFECTOS el emplazamiento que obra en el archivo 

022 del Expediente digital, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 

QUINTO: REQUERIR a la Nueva EPS de Roldanillo, a fin de que nos 
certifiquen la dirección, correo electrónico y número de celular de los 

demandados Jaime Alberto Patiño Ramírez, identificado con C.C. 

mailto:j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo   Valle del Cauca 

3 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 20 DE ABRIL DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

1.113.781.501 y Luisa Fernanda Saavedra Ladino, identificada con C.C. 
1.116.443.002 que obre en sus archivos. Procédase por secretaría. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
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